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LMf« q u B M . JüaiMM J BMN-
BurlM rMib»» k » «ÚJCMO* 4d Soureí» 
« m M r n t p i i i d * B «1 diiirito, <l»¡>í»drt« 
t u M n> «Itmplsr » t i litio da M f -
t u l i n , d a d * j M n n u m r i b M t a d n t i -
M M t i s t r o •jtfnisjiW. 

LM S « a n t u i M a a i d u f n d» u a H m r 
tac B o u t r a s * c9ltMi«iiad«s ordmuda-
a n H p u * «uudinuaiiB, I|B) dtlM-
i t T u t l n a r M a>da « i * . 

i X PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOUBS Y VIERNES 

8« m i r i k * a te G n t t d u b i» ta SipmtuióB proTincitl, > «nitro p t -
• i t u e i s n u U t n t i B M «I t r i B M t n , o « í t p t M l u al aarnaatra 7 q n i a n 
paaatn al aSe, a loa partinilataa, pacadai al aolicitar la lucr ipeidB. Los 
¡» (oa da f n e n da la capital aa b a r i a por Ubrmzita dal Oiro mo fuo , admi-
ntodoae adío aalloa an tea aaaarlptioaaa da trimaatna, TÚa le tmen ie por la 
tracaifo da poatta 0 » n a a l t a . L a a anaaripeioiaa atraiadaa ae eobram 
aoft anaiaate proporuonaL 

Loa ATuntamtaBtoa da aata proTinaia «bonarin la aoieripeioa con 
l iTag lo a í a otéala iaoerta » ei rcv lar de la Comiaidu p rov ine ia l , pcMicada 
Q% loa númaron d * «ata UOISTÍW 'J« l«eha 20 y 22 de dteiembre d« 1906. 

Loa J u g a d o * manieipala», l i n diati ieiCa, diai p«ntaa al año, 
Númtroá «Meitoa Tolutieinco eéu<ñut>R d« ya*«i». 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a a dlayoaialoiiaa da laa aatoridadea. isxcepto laa qm* 
aaaa a Uutasaia da parta s o pobfe, tt i naer tami oI> 
aialMaata, a i i m i x m o cua lqo j í r anuncio conecrnienta al 
aarrieio aasional que dimane d« lac ^nijímaa; lo do ia* 
tar&a part ienlar previo el oago aU^lautado de ?o¡aW 
aéatüKoa de p u a t a por cada línaa il« iscnreioz. 

LOÜ asnaaios a qna haca ra fensc ia la c i r c o ! » da te 
CoBLütóa proTissía l , fecha 14 de diciembre de 1935, a l 
e n a i p i u n i ^ o al aenerdo de la Diputación de 20 de n o . 
v iaui^r* de diebo año, 7 e n j a etrcoler ha aide pubh-
«r.dK oa luz 1SO^BT;.«B5 O ^ C A L a s dA ao • 52 de d i c i m -
Vrs >& a i U l a , 44 abauarAo eon arreglo a la tar i ía osa aa 
ra tna loaadm BOLBTIKIS M i nsana . 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A 

D E L CONSBUO D E M I N I S T R O S 

C o n fecha 17 de julio úiliiro, se 
dictó por este Gobierno civil la i l -
guíente providencia: 

• E l tren número 4C5,del día 31 de 
agosto de 1916. perteneciente a la 
Compañía de los Ferrccarriles del 
Norte, lli gó a Le ín con una hora y 
50 minutos de retraso. 

L a 1.a División de Ferrocarriles 
no encuentra justificado este retra-

S . M. al Hay Don Allomo XIII 
(Q, D . Q.) j S . M. la EUIMA Dofta 
Viciorls Ensenia y S S . A A . RR. «1 
f r fac lp . i , Asturia» . l .fantw con- . ^ y 
m * * t l n nowdaá an w ImporUnta Colj;paKfl|ap „„„ rauita d | 250 pe-
"ithrf. f setas. 

D a Igual b<ñafíelo ilsfratan las [ L a Comisión provincial ha It.fcr 
• DMacnas i * la Auflaita Real ntado también que procede la ¡mpc 
i p w a c B H i ,15140 de la multa propuesta por 

| aquélla. 
1 Examinados los motivos que crl-
( glnaron el retraso, encontremos que 
í éste fué debido a precauciones en 
' marcha; a tomas de tgua; cruza

mientos con otros trenes; por no 

EOder en algún trayecto desarrollar 
1 marcha normal, y cor segregar el 

coche restaurant en Venta de Bailes, 
causas que justifican el retraso su
frido. Por lo expuesto, he acordado 
que no procede Imponer multa al
guna a la Compañía de los Ferroca
rriles del Norte por este motivo.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de agosto de 1901, 
he acordado se publique dicha reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

León 25 de egosto de 1917. 
E l Goburnador, 

Angel Gómez Inguanzo 

r s a l l l a . 
( 9 t u t t dal día 28 Ai agoato da 1817.) 

Gcblemo cml de ia proilncla 
F E R R O C A R R I L E S 

C o n fecha 16 de julio último, se 
dictó por este Qcblerno civil la si
guiente providencie: 

«El tren núm. 425, de 31 de «gos-
to de 1916, perteneciente a la Com-

Íiallfa di> los Ferrocarriles del Norte, 
legó a León con una hora y 22 mi

nutos de retraso. 
L a 1.* División de Ferrocarriles 

encuentra injustlficedo este retraso, 
y propone se hnporga a la Compa-
flla la multa de 250 pesetas. 

Pasado el expediente a la Comi
sión provincial. Informa ésta que pro
cede la Imposición de la multa pro
puesta. 

Exeminado el expediente, encon
tremos que el retraso se debió a 
cambios de máquinas; esperar a cru
zamientos con otros trenes; aumen
to* de parada por el servicio de co
rreos y por precauciones en mereba, 
causas que justifican el retraso. Por 
lo expuesto, he acordado que no 
procede Imponer multa alguna a la 
Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte per este motivo.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de agosto de 1901, 
he acordado se publique dicha reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León 23 de agosto de 1917. 
E l Qobernador, 

Angel Gómez Inguanzo 

C o n fecha 16 de julio último, se 
dictó por este G blerno civil la si 
guíente providencia: 

«El tren núm. 405, del día 2 de 
septiembre de 1916, perteneciente 
a la CompaMa del Norte, llegó a 
Ijeón con una hora y 50 minutos de 
retraso. 

Del expedienta Instruido por la 
1." División de Ferrccarriles, dedu 
ce ésta que no está justificado el re
traso y propone la Imposición de 
una multa de 250 pesetas. 

Pasado el expediente a la Comi
sión provincial, Informa ésta en el 
sentido de que procede la imposi
ción de la multa propuesta. 

Del examen de laa cantas que mo

tivaron este retraso, resulta que fué 
debido a espetar por cruzamientos 
con otros trenes; tomas de agua; se
grí geelón del coche reitsursnt; pre
cauciones en marcha, y por tener 
que ci mblar la biela de la máquina, 
causas todas que justificen el retra
so. Por lo expuesto, he acordado 
que no procede Imponer multa algu
na a la Compañía de los Ferrocarri
les del Norte por este motivo.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en ta 
Real orden de 9 de egosto de 1901, 
he acordado se publique dicha reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

León 23 de agosto de 1917. 
E l Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo 

DON ANGEL GÓMEZ INGÜANZO, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que bebiéndose pre

sentado en este Gobierno civil una 
instancia firmada por D. César 
Seoanez y D. Santlego Casado, Ve
cinos de L a Bañeza, solicitando, 
con arreglo al proyecto que a la 
misma acompañan, la autorización 
necesaria para derivar por medio de 
presa emplazada en el drsfilfdero de 
«Puente antiguo,» términos d- Mor
ía y de Terneros, Ayuntamiento do 
Castrocontrlgo, la cantidad de 2.000 
litros de egua por segundo de tiem
po del rio Er la , conduciéndolos por 
canal abierto en su margen derecha 
al sitio de L a Fervlenza, donde lo
gran un salto útil de 15 metros y 80 
centímetros, y pretenden construir la 
casa de máquinas para los usos In
dustriales a que el aprovechamiento 
desean destinar; he acordado, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
abrir un plazo de treinta días pira 
que, durante el mismo, puedan pro
ducir reclamaciones contra esta pe
tición las personas o entidades Inte
resadas; debiendo advertir que el 
proyecto y expediente se hallan de 
manifiesto en la Sección de Fomen
to de este Gobierno durante las ho
ras de oficina. 

León 22 de agosto de 19:7. 

Angel Gómez Inguanzo 

O B R A S P U B L I C A S 

A n í m e l o 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de )ps obras de acoplos 
para conservación del firme de la ca
rretera de tercer ord»n de Pedresa 
del Rey a Almanza. kilómetri 5 1 al 
29. he acordado, en cumplimiento de 
la Real orden de 3 de egosto de 
1910, hacerlo púb ico para que loa 
que crean deber hacer alguna re
clamación contra ei contratista por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican las obras, que son los de 
Almanza, Vega de Aimanza, Valde-
rrueda y Priora, en en plazo de 
veinte días; debiendo los Alcaldes 
de dichos términos Interesar de 
aquellas autoridades !a entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas de esta capital, den
tro del plczo de treinta dias. a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN. 

León 24 de agosto de 1917. 

E l Gobernador, 
; Angel Gómez Inguanzo 

A N U N C I O 
E l Arrendatario del Cont in

gento provlneinl. 
Hace saber: Que habiendo ter

minado e l periodo voluntario de 
cobranza del tercer trimestre del 
corriente año, se concede un plazo 
de diez dias a fin de que los Ayun
tamientos que no h»n concurrido a 
satisfacer el citaco trimestre y los 
atrasos que tengan, puedan efec
tuarlo en el mencionado plazo; en la 
Inteligencia, que de no hacerlo as», 
se procederá ejecutivamente contra 
los mismos. 

León 21 de agosto de 1917.— 
P. P., A fredo A b e : C 



CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

n < 

Relac ión de los lilulo* de propiedad • i o r g m d o » r o n enla feefaa p o r el S r . Gobernador elwll 

5.159 
5.156 
5216 
5.104 
5.130 
5.155 
5.022 
5.023 
5.179 

Nombre de las minaj i 

Consuelo 
Adelina 
Esperanza 
Industria (Ampliación a) 
Joaquina 
José (Ampliación a ) . . 
Jota (Amplwción o) . 
María 
Nsutralidad 

5.265 Rescatada. 
5.116 
5C55 
5122 

5.241 

5.144 

,8.* T res Amigos, 
Sanlsldro(AmpHacI<5n a) 
Tres Amlgos(3.a Ettiplia 

ciún a) 
Tres Amigos(4.a amplia' 

ctón Ü) 
Vicsnte 

5.262 Vicente 2 . ° . 
5.088 
5.152 

! Victorfna 
¡Victorina ( 1 . * amplia' 

clón s ) 
5 313; Antonia 
5.212'Fellu 1.» 
5.25S;RosUa 
5.108 Hallazgo (E l ) 
5 113!Tcr«sa 
S.24vi¡Att:Srea 
5.08«iNaE«a Angaünas 
5 177iFeiipo 
5.018 F¡:o (La), 
5.059 -
5.519 
4 
5.252 
5.078 
5.2(6 
5.081 
5.266 
4.934 

Gonzalo (Demasía a ) . . . 
Justo (Demasía a) 
Poiicarpa (Demasía a ) . 
Trinidad 
Mejor (La) 
Sara 
2 * Teresa 
Marcelino 7.° 
Aibario 

S.lSOBanlgno 
4.611 C c i i c h i 
4.586 Conchita 
4.977 ttnnfel 
4.489 Escogida (La) 
4 490 Florida (Lu) 
S.aaí Gardoqul. 
5 328 Justa. 
4.760 Matiíde 
4 875 QairlftltH 1.a 
5 281 San Féüx (Damasia a ) . 
5.302 Perilía 

Mineral 

Hierro.. 
H u l l a . . 

superf ic ie 

Hectáreu 

Matailana.. 
Aibares. . . . 

ATantamiento Vec indad Repreaentaste 
en León 

12 
15 
8 

16 
U 
15 
25 
18 
10 
19 
13 
45 

19 

51 
18 
43 
47 

44 
24 

567 
25 
52 

8 
21 
22 

7 I > 
20 > 

5,7910; , 
2,6902; > 

6 !Ercl i ia(L8) 
Folgoso de la Ribera. 

Bembibre. > 

Castropoilame. 

iCIstierna 

18 
45 
33 

330 
14 
4 

18 
25 
22 

8 
12 
7 
4 

18 
12 
17,3400 
48 

Igihfla. . . . 
Matailana. 

Noceda . 

D. Gregorio Fernández... 
> Herminio Rodríguez... 
> Juan de ía Torre 
> Marcelino Suárez 
> Apollner Baibuena. • . . 
> Herminio Rodríguez... 
> Bartolomé González . 
> Alfredo Zoreda 
> A berto Blanco 
> Jasé Pérez Valcárcel.. 
> Juan de la Torre 
» Celestino Harrero 

» Vicente González Prieto 

> 
> Vicenta C r e c e n t e . . . . 

> 
» Claudio Gaüego 

> Cándido Muñiz 
» Vicente Crecente. . • . 
> Bernardo Fernández • 
» Baibino Prieto 
> Joaquín Menéndez •• 
» Tomás Anión del Blanco 
> A le j i í id ro Pisón 
> Felipe Diez Vlñucla . . 
> Juan Cab.üfero Guerra. 

D.a Aurora D d z G;rc ía . . 
D. Bsttban Eiz- guírre. . . • 

Pedro Alonso 
Ricardo Diez Fernández 
Benito Vilorta 
Manuel Quiñones. • • • 

» Maiceüno Suár*z. . • 

Rebles 
Torre 
Tremor de Abajo 
Barco de Valdeorras.. 
Norfcña 
Torre 
Ventas de Albures 
León 
Al bares 
Vülaf ranea del Blerzo. 
Tremor de Aba jo 
BinaVciite 

L a Bsñeza. 

León . . 

A í t o r g a . . . . 

Busdongo. 
" cón 

Bembibre 
Oviedo 
Sr.bero 
Valmaseda (Vizcaya).. 
Olleros 
Cistierna 

San Sebastián . 
Cistlerna 

Torre 
Burgos 

» 
Barco de Valdeorras. 

Sedad. HjlíerasdeOrzonjga Bübao 
» I > 

D. Eiifio Marti.iez L i Pola da G^rdón. . 
» Vicentis Rj4;lgaez | » 

Sedad.HullerásdaOrzonaga Bilbao 
D. José Ramón Vallojo.. .¡Valiadolid 

S^dad.Huliflri^deOrzonega Biibao 
D. B.'innrdo Zipico .León 

» José Rodrigi: z jL» Pola de Gordón. 
» Marcos ThiCón ¡Oizonaga 
> Félix Mu'gi IBIlbeo 
» S-tutos M-.-ftinez 'Ponfarrada 

No tiene 

D. Aíg?l Alvarez 
No tiene 

D. Ang»l Alvarez 
No tiene 

D. Genaro Fernández 

No tiere 

D. Genaro Fernández 
No tiene 

D. Arturo Fraile 
No tiene 

D. Pedro G5mcz 
No tiene 

D. Angel 
> Pedro 

> 
No tiene 

> 
D. Pedro 
No tlsne 

t 
D. Pedro 
No tiene 

Alvarez 
Gomes 

D. Pídro 
No tiene 

G i m e z 

Gómez 

Gómez 

(Se eoncla i r i ) 

. ¿.STA 
OÍIV, ;;i.,-.rR!:o 

Haga süeor: Que por D. Julián 
M'.-gln González, Vecino de Vlgo, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de est» provincia en el di-i 18 del 
mes íit rgos io , s Jos diez horss, una 
solicitud CÜ registro pidiendo 42 per-
teiwrcif '3 pc.ru la mina de plomo lla-
mstls S is i l a , s-itu cn el paraje Lss 
L ibradas, término de Oragonte, 
Ayuntamiento de Corullón. Hace la 
designación ÚK lss citedas 42 perte-
n t i i c w : , en !c forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 2.° estaca de la mina «Bienveni
da,» de D. Sirforlano Cerezales; de 
éi sa medirán SCO metros al E., co 
locando ia í.a estaca; de ésta 200 al 
S . . la 2.a; de ésta al O. 900, la 3.a; 
de éáía ai N. 800, ta 4."; de ésta al 
E , 400, la 5.a, y de ésta con 600, se 

llegará si punto áü partida, o sen la 
¡j." estaca de la mina «Bienvenida^ 
q«eó8r!do cerrado el pc i im t í ro de 
las peitenenci&s solicitadas. 

V tostlsudo hacho cciwtftf os!* ir. 
tese'.edo Ü!-« tiena reslizaiSo o! de-
pósito prfcvenids por ¡?¡ L t y , s<5 i.-
admitido d ic te galtettsrf por «Iscrsfc 
de! Sr . Oobentador, sin perjuicio í * 
tercero. 

Lo que- se aetmeia por meálo 
pfszonc. «átete jwws ¿iue «e -A í¿" -
mir-i; Í'.ÍÍ ytxfsjüta rt'ós. cenUdo¡> áwr-
de !••.:: feohs, ^aedun pjreseatsr vit 
Gobierno civü ons onoiícíonss i o i 
q; u «o sonsidararen «un dercdio f 
tcáo o jiartc da! tereno soücit-iA;, 
tegf in pregone s i art. 24 6A ¡a L»y. 

21 expediente t ia te si Jiúni. 5 854 
León 22 do agosto de Í917."" 

/ . Sev i l l a . 

Hago saber: Que por D. Julián 
Mogin González, Vecino de Vigo. se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 18 del 

mes da tgosto. a las diez hDrns, una 
soilcitud iieieglslro pidiendo 40 per-
tfiif ¡iciiís p«ra ia mina de hierro lla
mada Ja l i to , .••¡(a en té-mUio de 
Carneo, Ayuntumlento de Ponferra-
da. Hace l.j ri;-síg ¡ación de las cita
das 40 pertenencias, en la forma sl-
gníentc-, con «rreg o s i N. m.: 

S s tomürá como punto de partida 
el poste telegráfico núm. 14 del ki
lómetro 248, próximo a la boca O . 
de! túnel núm. 51 de la vln férrea, 
t-ntre l':s esuclciies de Panferrada y 
San ífilguel da !ES Dueñas; de este 
punto o poste telegráfico se medirán 
50metros üi N NO., colocando la 
1. a est ica; de éste al N E . E . 300. la 
2. a; de ésta Ü¡ N. NO. 1 000, la 3.a; 
da ésta al O S O 400, la 4.a; do ésta 
S . S O 1.C0O. la 5.a, y de ésta al 
N E . E . con 100, se llegará a la 1.a, 
quedando cerrado el perímetro de 
la« pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 

del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto psra que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan preseninr en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se co.'sio'eraren con dere cho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 d^ la Ley . 

El expediente tiene ei núm. 5 855. 
León 22 de agosto de 1017.=-/. 

Hsgo saber: Que por D. Manuel 
Fiáaig >, Vecino de Pobladura de la* 
Regueras, SÜ ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 18 del mes de agosto, a las 
diez y treinta minutos, una solicitad 
de registro pidiendo 14 pertenencias-
para la mina de hulla llamada Marta , 
sita en término de L a Espina, Ayun
tamiento de Igiliña. Hace la designa
ción i » las citadas 14 pertenencias. 



en Ir.-!arma siguiente, con arrrg'o al 
N. v : 

S s tomará como punto da partida 
la estaca 2.a de! registro «María Ro
sarlo,» v dn é! se medirán 700 me
tros al E . 15° S . . v se cclocurá la 1.» 
estaca; de ¿Mu 2C0 al S . 15" O . , la 
2.a; de ésta 700 a! O. 15° N.. IH 3 », 
y de ésta con 200 al N. IS ." E . . so 
llegi.á al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicltedas. 

y habiendo hecho constar ss le ¡n-
terosaác que tiene realzada el d«-
púsiio prevenido por la i.ey, ha 
jtimlüdo dlclw soüciiuc! p:;t dórete 
áe¡ Sr . Gobernador, sin psrjtilcio d* 

'tercero. 
l.o ouc se am>»ds por Bwáto á*l 

pío«'f<:t'B edicto p«n» ¡¡UÍ «n «i 
TOfeto <fe «asente d.'¿«i, ooniijtloi tSes-
ú i xu fecbs, putós:! presentar e» »' 
Griúierno civil aus opoxícioní!» !0! 
15a» so ccfistdernre» coa «¡491 «cito el 
lefio o parte «3Í! iuyieno i o ü d u é o , 
K i ' i i » preitoEt, * ! s r i . 24 ¿e ta Ley. 

E l s«»eíienti-. i!e«e «I nóm. 5.856. 
LBÍC 22 de agosto d« tS IT .— 

Hago sabar: QUE por D . Gínoro 
Fernandez Cabo, vecino de L e í n , 
se h: presentado en « I Gcbirrnr) ci
vil' de esta provincia en el día 9 del 
mes de egosto, s las once h:r;¡s, 
vm¿ ooücltud de rt gislro pidlando 51 
pevtcn&nclas para M mina de hulla 
J l e n B i i a Tres Amigos, sita en lér-
mino de Viüagar, 'Ayuntamiento de 
Villsbüno, y linda periodos los rum
bos co» terrenos de Vecinos del pue
blo í5e Vlilag^r, S in Mlgael y O/a» 
lio. Hice, la deslg•¡•icldn da citadas 
5•: pertenencias, en la forma si -
guitínte: 

S i tomará como punto de partida 
el mismo de te concesión <2.a Quin
ta," expedienta núm. 4.544, o sea 
la boca de usía giletta sobre una 
Capa de carbin próxima u la perla 
del Calderón, y ¿h éi se medirán 90 
metros al N 25° 53' O . colocando 
una i'siacu auxiliai ; á t ésta 150 ai 
O . 25°5.7 N., ¡a i d e ésta ICO a! 
N. 25° 53" O. , la 2."; de ésto 700 al 
O. 25° 55' S . , ia 3 "; de ésta 300 al 
S . 25° 55' E . . IK4.: i ; de ésta ¡00 al 
E . 25° 55' N.. la 5."; de ésta 1.000 
ai S.25ü 55' E . la 6."; de ésta 200 
ai E 25° 55' N . ia 7.a; de ésta 
100a! S 25° 55' E , la 8.a; ae ésta 
400 ai E. 25° 5o' N.. la 9.a; de ésta 
1.000 ai N. 25° 55' O. , U ¡0 ; de ésta 
¡00 ai O. 2 5 ° 5 5 ' S . , la 11; de ésta 
500 »1 S . 25° 55' E . 1c 12; de ésta 
100 si O. 25° 53' S , ¡a ¡o; de ésta 
500 al S . 25° 53' E . la 14; de ésta 
500 ni O. 25° 55' S . . la 15; de ísta 
300 a! N 25° 55' O. , la 16; de ésta 
lOOsI E . 25° 55' N., la 17; da ésta 
800 a! N 2505: i '0 . , la 18; 100 al 
E . 25 '55 'N . , N t 9 ; 200 a! N. 25° 
55' O , la 20; 150 E . & 53' N.. y 
quejará currado e! perímetro de las 
pertenencias soüclíadiis. 

v twWKüi» ter •• wMists-- te 
t •'••>s~Xi cjiví ílítv- '-íafeifio si ¿w 
l>tif%r: íirt-vrj i i v íírr ia t e ? . 5» fes 

«o "e.i Sr. Gobc-c.'í'or, S¡Í: rv-jutec 
tía ¡ « t r o . 

l.o I U Í :.c snr.nciu por rns'iio rtcl 
psr-iente «dicto pors <&a ? r « I íér-
«¡ito úe seiut'.ís «¡as, contedos des-
«?5 •.t\> (echa, pistttls» presentar «a «l 
CoWenio civil su.? oposiciones lot 
que 36 censldewi.e-n cen derecho al 
iodo o pune d*! nMTtno solicitado, 

según previere el art. 24 de la Ley 
El expediente tiene el núm. 5,833 
León 22 de egosto de 1917.— 

/ . /¿i v i l la . 

Hago saber: Que por D. Juan F . 
Sclís, vecino de Brafiuelas, en re
presentación de O. Baltasar Piorno, 
Vecino de Bermlllo de Sayago, se ha 
presentado en el Gablerno civil de 
esta provincia en el dfa 10 del mes 
de egosto, a las doce y cincuenta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Esperanza , sita en 
el paraje la Sieta, término y Ayunta
miento de Vlllogatón. Hace la desig
nación de las citadas 24 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo S O . de ia mina <Oos Herma-
IIÜI.I en dicho paraje, y desde él se 
medirán al E . 300 metros, colocando 
la 1.a estaca; de ésta al S . 100, la 
2.a; de ésta al O. 6C0, la 3.a; de és
ta al N. 700, ia 4."; de ésta al E . 
300, la 5.a, y de ésta al S . con 600, 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley . se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 5 
del Sr . GobíT-'iador, sin perjuicio da ! 
tercero. \ 

Lo que s s anuncia por midió del ; 
préseme silícto peta que en ei tér- [ 
mino <.!« sesenUi dlaSjCOntados desda i 
su fechí, pueda?! presentar en el j 
Gobierno civil sus oposiciones los • 
que s * conslderarra con derecho al i 
lodo o parte tfci terreno solicitado, j 
sesjúti previene el urt. 24 de i.- Lev. ' 

E l expodlcata tiene e! núm. 5 857. 
León 22 de agosto de ¡917 .—/ . 

Revil la. 

Hügj s,;ber: Que por D. Manuel 
Ríos Urozcü, Vecino de Lsón, se ha 
presntado en el Gobierno civil de es
ta provincia en el día 10 del mes de 
agosto, a ms nueva y treinta minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 32 pertenencias oara la mina de 
hulla ¡lamadaSta/a Teresa de Jesús, 
sita en el paraje Ruidosos, término 
y Ayuntamiento de LIKo. Hace ia 
designación de las citadas 32 perte
nencia», en ia forma siguiente, con 
arreglo al N. v.: 

Su tomará como punto de partida 
ei centro una pequeña fuente que 
exlite en dicha paraje, en la que hay 
clavada una estaca de madera para 
conocer mejor el pui.to de partida, y 
de él al N. je medirán 400 metros, 

! colocando ¡a 1.a estaca; da ésta at 
O. 800, ia 2.:,; de ésta al S . 400, la 

: 3.a, y ds és laa lE con 800, SB lla
gará al pu/ilo de partida, quedando 

i cerrado el peilmetro de las perte-
i nencU-.s solicitadas. 
< Y habieade hecho constar este ta-
: tevass&o qsc tiene, («alteado el di-.-
f pósito prevenido por !a Ley , se ha 
í; cdniltido dicha solldt'.ir! por decrcío 
? de! S*-. Gobernador, ti.'! periuiclo da 
l tercero. 
I Lo que -y: anuncia por medís del 
) pr<-SRi!tc «dicto para qu« en e! tér-
í mino de sesenta tílas, contaáos de;i-
¡ '\>. v.\ í í d i a , tmeása j,'L-'5'!'Uc %s «i 
| Gobierno dvü sus ocoiiclonss loi 
\ que se consldetareii coa deieciio ai 
i todo o parte de! terreno solicitado, 
\ lagüu pts-íiarw ei aft. 24 de la L e y . 
S E l exoed'ent^ tiene e¡ núm. 5.836. 
5 Lsán 23 de bgosto í e 1317.— 
5 / . Revi l la . 

Hago saber: Que por D. Emilio 
Fernandez Castillo, vecino de L a 
Granja de San Vicente, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dia 16 del mes de 
agosto, a las nueve horas, una soli
citud de registro pidiendo 24 perte
nencias para la mina de hulla llama
da L a P i la r iea , sl'a en el paraje «El 
Alto de Robledo,» término de L a 
Granja, Ayuntamiento de A'bares. 
Hace la designación de las citadas 
24 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N. m : 

S e tomara como punto de partida 
la 3.a estaca de la concesión «La 
Rescatada,» expediente núm. 5.265; 
desdecuyo punto, y ai O , se medirán 
300 metros, colocando la 1.a estaca; 
de ésta al O. 600, la 2.a; de ésta al 
N. 400, la 3.a; de ésta al E . 600, la 
4.a, y d e é s t a a la l " , con 40Oal 
S . , quedará cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los qua 
se consideraren cen derecho a! tede 
o parte del ierre.'» solicitado, según 
¡.•reviene el orí. 24 de la Ley . 

E¡ expediente tlens el núm. 5 818. 
León 25 de agesto de 1917.— 

J Revi l la . 

HcgT sabjr: Que por D. Alfredo 
Alonso Tascón, Vácíno de Matallana 
de Vegacervera, se ha presentado 
en el G jblerno civil de esta provin
cia en el dfa 20 del mas de agosta, 
a las diez y quince minutos, una so
licitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina d i hulla lla
mada E 'ec t ra , sita en el paraje Val-
deplñuelo, termino de L a Granja de 
San Vicente, Ayuntamiento de A l 
bures. H ice la designación de I JS 
ciiadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arrog o al N. m : 

Se tendrá por punto de partida el 
kilómetro núm. 218 de la linea fé
rrea de Madrid a L a Cornil i, y de 
él se medirán si O . 500 metros, co
locando la 1.a estaca; de ésta al S . 
400, la 2.a; da ésta al E . 500, la 3.* , 
y de ésta ai N. con 400 se llegará al 
punto de partit-'a, quedando currado 
ei perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hacho constar este in-
teresado que tiene reaüZudo e! depó
sito prevenido par la Ley, 3». ha ad
mitido dicha sciicitiid por decreto 
dei Sr . Gobernador, sin perjuicio 
ríe tercero, 

Lo 0110 se anuncia por medio del 
preifinte sdlcio para que en el tér-
rnton & sesenta días, cornados desde 
• a fecha, puedan pr«sei)íar un «J 
Gobierno Givli m s Ofjosiciorres ios 
que se consideraren cor. deradio al 
todo o narifc da) terreno ¡soildtsdo, 
gtiitin ¡iraffiss» e! a i . S i de ia Ley, 

E l oiipitdlente itese ei núsn. 5.858. 
25 de agosto da 1917.™ 

/ Revi l la . 

Alcaldía constitucional de 
L l a m a s de l a Ribera 

Con fecha 23 del actual se ha pre
sentado en esta Alcaldía el vecino de 

Villavfciosa,. de este Ayuntamiento, 
Pablo Fernández Olez, participán
dome que en la noche de1.19 al 20 
desapareció de su casa uua pollina 
de pelo acernadado, de 1 260 me
tros, próximamente, o sea 6 cuartas 
de alzada, de 12 a 13 altos de edad; 

' sellas particulares: dos rozaduras en 
el lomo y un poco debajo del espi
nazo por tenerlo roto de pequefla; 
con una cria de tres meses, pelo cas
taño; señas particulares, ninguna. 

Llamas 25 de agosto de 1917.—El 
Alcalde, Mariano Garda . 

Alcaldía constitucional de 
Riego de l a Vega 

Por témino de quince días se ha
llan de m.mifieslo, al objeto de oir 
redam ^clones, en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, el presupuesto 
municipal para 1918 y las cuentas 
municipales y de recaudación de 
1916; pasados éstos no serán atendi
das las que se presenten. 

Riego de la Vegj 26 de egosto de 
1917. — E I A calde, Clemente Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontdn 

S í hillan formaljs y expuístas a 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por término de qalíi-
ce días, las cuentas de presupuesto, 
corráspon llectes a lo? ejercicios y 
añ-;s de 1914 a 1916. inclusive. 

Viüamontán 22 de agosto de 1917. 
E l Alcalds, Tomás Santos. 

E l proyecto d j presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayaniamlen-
tos q j e a coatinuación SÍ citan, que 
ha da regir en el próximo arto da 
1918. se tuiU expueita al público, 
por término da quine: días, en la 
respectiva Secretarla m inícípa!, con 
el fin de qu4 los coní-iauyiiitss dal 
correspondí jnteAy intjmiento, pue
dan hicer, de.itro de dichj plazo, 
las recainacloaes q ja sean justas: 

Bercianos del Páramo 
Campo da VlllaVIdel 

• Cor>g isto 
Gordonclüo 
Lineara de Luna 
Matanza 
Prado de la GuzpcAa 
QjintanayCoraDSto 
Santa Colomba ue Curueflo 
TrAbddelo 
V.-gi d í Valcarce 
Viliamontán 
Vnianueva de las Manzanas 
ViilKZjla 

J U Z G A D O S 

Requisitoria 
Suárez (IVUnuel), natural de V i 

llar d't Candías, partido de Cangas 
da T;nso, soltero, pastor, de 50 
años de edad, h:jj de J jsé y de T e 
resa, domiciliado úliinumenta en 
üi.bcaües d j Abaja, procesado por 
hurto d i telas, comparecerá en tér
mino de diez dias, u contar desde 
el siguiente a la Insjrción de esta 
requisitoria en la G ice ta de M a ' 
drid y BOLETÍN OFICIAL de León, 
ante ests Juzgado, para declarar; 
apercibiéndole, en caso contrario, 
con ser declarado rebelde. 

Mudas de Paredes 20 de agosto 
de 1917.= E l Secretarlo judicial, 
Ang*! O. Martin. 



m 

Cédala de emplazamiento 
Por la presente, y en virtud de pro

videncia dictada con esta fecha por 
el S r . Juez de primera Instancia de 
este partido, D. Emilio QánwzFer -
n&ndez, en demanda de pobreza pro-
movida por el Procurador D. Daniel 
C a r d a Rlvas, en nombre y con po
der de D. Aurelio Barrio Gutiérrez, 
D . Angel Pardo Iglesias, D. Cons 
tan tino OrdóRez Can» eco y D. IJI 

causadas y que se causen. As i , por 
esta nuestra sentencia, que se notifi
cará a las partes, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmemos.»Isidoro Valcar-
ce.=Demetrlo Moiete.= Beniardt-
no Udaondo.> 

E n el mismo día fué publicada por 
; ante mí el Secretarlo, 
i Y para su inserción en el BOLEIIN 
i OPICIAL de la provincia, de confor

midad con lo que dispone el articulo y 
doro Fernández González, vecinos , . i . . . . . - , Í ; „ „ , . - , . „ . 
de Vegacetvera, en este partido, i Í^XtaSS?..^!*M JLlíí 
contra D Lorenzo R M e n a . Her- í £*S?S&R*2Í&*E?Z 
nández y D. Manuel Mará, vecinos 
de Madrid; D. Rafael y D . ' Con
cepción Galdaracena y D.* Natalia 
Menchaca, vecinos de Bl bao, para 
proseguir, en concepto de pobres, 
autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, scbre reclamación de 
cantidad por prestación de servicios 
y otros conceptos, se emplaza a 

te, con el V." B * de ISr . Juez, en 
Cacabelos a veintiuno de agosto de 
mil novecientos diecisiete.=El S e 
cretarlo, Saturnino Cela.—V.0 B.": 
E l Juez, Isidoro Valcsrce. 

Juzgado municipal de Carucedo 
Por renuncia del que desempeña

ba la primera y falta de aspiran-

Secretario suplente, Felipe Gon
zález. 

D . Lorenzo Ródénas Hernández, j £ ' J i S f f i f t S J S t o S ' ' i 
vecino de Madrid, calle de Fuenca- >•« ^ ^ J l l ^ ^ ^ S i l 
rrBl,nfim. 143. principal, para que \™fe*» * • • • t e juzgadomunWpal 
en el término de veinte días, en Lo» .J"6 « P ' ' " a f» n>l»m«. 
•tención a la distancia, comparezca *f' i n*f .IfS", 
• contestar la demanda; bajo aper- " « " ^ " ¿ f ™V%£ ^ A Í . ! ^ 
ciblmlento que, de no comparecer, i ^T^0^l J ^ , S ^ ^ 
se sustanclani con el S r . Abogado * » l r o dtelplwo de treinta días, en 
del Estado 5 este Juzgado municipal. 
\ Y para su Inserción en el BCLETIN _ , O w e ^ o M * « g * * 1917-
OFICAL de esta provincia, a fin de 5 E ' J«ez. Santiago de Pactos, 
que sirva de emplezamlento en for- ) _ <.„„,„. , „ „ 
ma a dicho D. Lorenzo Ródenas j D o n D M » . ^ » C o n M e f l » , A e z 
Hernández, cuyo paradero se Igno- | municipal de t>an Cristóbal de la 
ra en la actualldsíllbro la presente, 5 Po'^tera. 
«»•• firmn on IJI Vprllln • 22 de í Hago saber: Que se halla vacante 
ÍOMIO de 1 9 1 7 - E l Seaeterlo )a SeEretarfa de este Juzgado por 
HmUio M * So ta i,ecteta,,0• renuncia del que la dMempefleba, 
Emilio M. SQMs. í la cua| u ha dJ proveer c o n ^ e ¿ 

DonSaturnlro Ce la Sánchez, Se-1 j » h f Sl^Z & M l i ífiw/ ' 
cretario del Juzgado municipal de «S* 12 ̂ l^Ltil ili 
Cacabelos í Los aspirantes presentarán las 
Certifico- Que ei¡ luido verbal el-1 solicitudes en este Juzgado, acom-

v n c b S i n e T t e a f f l P"»»»"?'«« fif »™ento»que requle-

c isco Vázquez del Rio, mayor de j U ™ , * L - _ ^,,.,^.1 i . P„ 
edad, casado y en Ignorado parade- J ^ 3 & . ™ ^ $ £ PS¡ 
to. pira que éste sea obligado a en- ¡ '»n*era a.17 de .e8<»>0 de I 9 i r . - E l 
tregar a la demandante las cinco ce-
tavas partes de una casa proindlvlso '-
con sus hijos Angel, Andrés y María \ 
A i gela Vázquez del Rfo, cuya casa ; 
s e halla situada en el barrio de San 
Roque, de esta Villa, y limita por su 
frente, con calle de Santa María; , 
derecha entrando y espalda, irás de ; 
José Santos, e Izquierda, con calle i 
Traveda, y ocupa y detenta arbitra- i 
jriamente dicho demandado contra la 
voluntad y U gltlmo derecho de la t\c- i 
tora, que es su dueña en la mencio- ¡ 
n i da preporelón, con fecha 14 del ; 
corriente se dictó sentencia por el < 
Tribunal municipal de este término, \ 

-cuya parte dispositiva es como si- i 
gue: 

Fallamos per unanimidad: Que es
timando la demanda Inicial, debemos 
de condenar y condenamos al de
mandado D. Francisco Vázquez del 
-Rio, en su rt baldía, a que deje a li
bre disposición de la demandante 
Cecilia del Rio Alba, las cinco octa
vas partes de una casa, sita en el 
•arr io de San Roque, de esta villa, 
proindlvlso con sus hijos Angel, An
drés y María Argela Vázquez del 
R i o , que arbitrariamente detenta; 
que limita por t i frente, calle de 
Santa María; derei ha entrando y es
palda, más casa de José Santos, e 
izquierda, calle Travesía; Imponien
do a dicho d( mandado las costas 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 
P R I M E R A ENSEÑANZA 

RELACIÓN de los nombramientos de 
Maestras y Maestros en propie
dad para las Escuelas que a con
tinuación se expresan, expedidos 
con esta fecha por el Rectorado 
en Virtud de las oposiciones del 
turno libre anunciadas en la G a 
ceta de Madr id de 22 de marzo 
del alio actué I 

M a e s t r a * 
P R O V I N C I A D E O V I E D O 

Pera la Sección de la graduada 
de ñiflas del 4.° distrito de Oviedo, 
D.* Angela Monzón Sobrino; para 
la id. Id. de la Id. de Rebadesella, 
D.* Antera Marqués Pérez; para 
la Id. id. de Id. id , D.* Matilde Díaz 
Moya; para la Escuela nacional de 
ñiflas de Latores, D." Amanda Ma
ría Pérez Bances; para la id. Id. de 
idem de Dolras, en Boal, D.3 Ange
la Díaz Alonso; pata la id. id. de 
Idem, de Cocaflln. en San Martín 
del Rey Aurelio, D * María Alperl 
Garda; para la Id. Id. de id. Indán, 
en Pravla, D." Angeles Iglesias 
Udlas; para la Id. Id. de Id. de 
Quinzanas, en Pravla, D.* María 
Rosarlo Sánchez Iflarrea; para la 
idem Id. mixta de San Emiliano, en 

Allande, a D.* Lucrecia Hortensia 
Alvarez Fernández; para la Id. idem 
Idem de San Adriano del Monte, en 
Santo Adriano, a D.a Florlnda del 
Fresno G a r d a ; para la Id. id Id. de 
Prelo. en Boal, a D . a Macla Visita
ción Diez Mediavilla; para la Idem 
Idem Id. de Buensuceso, en Onls, a 
D.* María de las Mercedes Iglesias; 
para la Id. id. Id. de Santurlo, en 
Gljón, a 0 .a María del Carmen Ro
dríguez Pardo; para la Id. id. Id. de 
Palomar, en Ribera de Arriba, a dofla 
Teresa María Fernández Menéndez; 
para la Id. id. id. de Braflalonga, en < 
Tinco, a D." Julia Llana Menes, y 
para la Escuela de Patronato de Bus- i 
to, en Luarca, a D." Liberata Ro- f 
drlguez Garda . 

P R O V I N C I A D E L E O N 
Para la Escuela nacional de ñiflas i 

de Sueros, en Villamegll, a D.a Va- i 
lentlna Fernández Villafranca; para • 
la Id. Id. mixta de Barrios de Nlsto- ? 
so. en Villagatón. a D.a María Jo- ' 
sefa Fernández Fernández; para la 
Idem Id. Id. de Cabrera y Espinosa, '. 
» D." Domltila Vldorina Piquero 
González: para la Id. Id. Id. de Ra- i 
banal de Penar, en L a Robla, a do ; 
r)a María de la Luz Suárez Redal; 
para la Id. Id. Id. de Barrio de la 
Tercia, en Rodlezmo, a D." Emilia
na Braceres Ausln; para la Id. Idem 
Idem de Robladura de la Sierra, en 
Lucillo, a D.* Julia Martínez Per-
nández; para la Escuela de ñiflas j 
de Patronato de Cabnalles de Aba 
jo, en Vlllabllno. a D.a María An- ; 
drea de la Rlva Gusano. < 

M a e a l r o n 
P R O V I N C I A D E O V I E D O 

Pera la Escuela nacional de nlflos 
de Vlllabaler. en Pravla, a D. Anto
nio Martínez González; para la idem . 
Idem Id. de Navlego. en Cangas de : 
Tlneo, a D. Manuel Fernández Alva- ; 
rez; para la id. Id. mixta de Restiello, ] 
en Grado, a D. Alfonso del Blanco ! 
Arguello; para la Id. d. Id. de Lebre- ; 
do, en E l Franco, a D. Emeterlo Ba- , 
ños Sandoval; para la Id. id. id. de 
Fresno Fondedevflla, e,i Ibías, a don 
Pedro Mijares Sobrino; para la Idem 
Idem id. de Santa María de Traspe-
fla, en Proaza, a D. Aurelio Arregul 
Noval; para la Id. id. id. de Lego-
Vallovil. en Parres, a D. Sixto Me- . 
néndez Sintlrso; para la Id. id. Idem ' 
de Campiellos, en Cobresccblo, a 
D. José Albuerne Mariño; para la 
Idem id. id. de Llenln, en Cangas 
de Onls , a D. Arturo González 
Mata Llamo; para la Id. Id. id. de 
Soto, en Cangas de Onis, a D. Luis 
Arguelles Munega; para la Id. Idem 
Idem de Vlllanueva, en Boal, a don 
Vicente Pelayo González; para la 
Idem Id. Id. de Palero, en Vlllaydn, 
a D. Juan Lobo González; para la 
Idem Id. Id. deBergame-Sundamlas, 
en Cangas de Tlneo, a D. Elias Víc
tores Fraile, y para la Id. id. id. de 
Nogueirón Pelón enGrandas de S a -
Jlme, a D Vidal Lucas Cuadrado. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
Para la Escuela nacional mixta de 

Pío, en Oseja de Sej.iirb-e, a D. Je
sús Peliiez Alea; para la id. Id. Idem 
de Vega, en Magaz. a D. Antonio 
Alonso y Alonso; para la Id. id. idem 
de Coserá, en Los Barrios de Luna, 
a D. Benedicto Martínez Barreda; 
para la Id. Id. Id. de Coibón, en Pala
cios del S i l , a D. David Escudero 
Martínez; para la Id. id. Id. de L a 
Mata de Monteagudo. en R c - ulo 
de Valdetuéjar, a D. Abrahsm Prie

to Rodríguez; para la Id. Id. Id. de 
L a Maluenga, en Rabanal del C a 
mino, a D. Manuel Rlesco Delgado; 
para la Id. Id. ¡d. de Lazado, en Mu
rías de Paredes, a D. Alberto Prieto 
Censeco-, para la Id. Id. Id. de C e 
lada de C e a , en Jeera, a D. Enrique 
Fanjúl Carrocera; para la id. idem 
Idem de Vlllamor ce Laguna, en L a 
guna de Negrillos, a D. José Ma
nuel Pordomlngo; para la id. Idem 
Idem de Cabsñeros, en Laguna de 
Negrillos, a D. Clemente José Gar
d a Martín; para la Id. Id. Id. de 
Puentesnuevas, en Ponferrada, a 
D. Gamallel Martínez Alvarez; para 
la Id. Id. Id. de Quintana de Rueda, 
en Valdepolo, a D. Arturo Panlegua 
Rodríguez; para la id. Id. Id. de 
Valdepolo, en i d , a D. Cipriano 
Valderrama Fonseca; para la Idem 
Idem Id. de Suárbol, en Candín, a 
D. Luis Juesas Latorre; para la Idem 
idem Id. de Rabanal de Abajo, en 
Vil ebllno, a D. Máximo Cruz Re
boza; pera ia Id. Id. Id. de Palacios-
mil, en Quintana del Castillo, a don 
Marcos González Herrero; para la 
idem Id. id. de Abano, en Quintana 
del Castillo, a D. Baudilio Arce y 
Arce; pura la Id. Id. Id. de Escure-
do, en Quintana del Castillo, a don 
Eduardo Fuentes Rodríguez, y para 
la Id. Id. id. de L a Virgen del C a 
mino, en Valverde de la Virgen, a . 
D. Vitallano Santamaría Herrero. 

A d v e r t e n e l a a 

1. a Los antedichos nombramien
tos han sido expedidos con el suel
do de I.OGO pesetas y emolumentos 
legales. 

2. a Las señoras opositoras do
ña Teresa Moro Berdón y D.a El isa 
Pérez Marín, propuestas para las 
Escuelas de Irede, en Barrios de 
Luna, y Paralela de Muces, en Prla-
ranza, respectivamente, no pueden 
ser nombradas en tanto no acredi
ten en debida forma que se hallan 
en posesión del titulo profesional o 
han consignado los derechos para 
su expedición. 

3. a Los Maestros y Mees tras 
que figuran en esta relación, debe
rán posesionarse del cargo dentro 
del plazo de cuarenta y cinco días, 
contados desde lu fecha de su nom-. 
bramiento. 

L o que se haca público para co
nocimiento de les IntcresedOf. 

Oviedo, 22 de .-gosto de 1917.=. 
E l Rector, A. Se'a. 

LópezNúñez(Mnnuel) hijo de Ma
nuel y Luisa, nutural de Ambastnes-
tas (León), soltero, jorn-lero, de 22 
años de edad, estatura 1,610 melros, 
domiciliado últimamente en Ambas-
mestas (León), procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta dfass ante el Juez 
Instructor del Batallón Cazadores 
de Madrid, núm. 2 , D. Juan Barto
lomé Fernández. 

Ceuta 16 de o gosto de 1917.=El 
Capitán Juez Instructor, Juan Bar
tolomé. 

P A S T O S 
Arrienda Martin Garrido, vedno 

de Quintanilla de los Oteros, por el 
mes de septiembre, en la dehesa de 
Santibáflez (Vll labnz), 100 hectá
reas próximamente de espigadera, 
o sea 400 fanegas, e Igual extensión 
de barbecho, valles y adiles, con 
buenas sguas. 

Imp. de la Diputación provincial 


